
jSúmero 4^ Jueves T 7 de Junio de 1841 • lo cuartos

suscribe á e'<te Módico, que sale Jueves y Dorniagos, en la redacción sita en la calle de la. riaz.afren/e 
¿ Portales núrnero 9»i.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Cuidad, y ç) y medio pa,a Jue, a de 

y para las Justicias de la Provincia y medio reales por trimestre.

PxïRTE OFICIAL.

Gobierno snpe/'ior Poiiiico de la
Provincia de Logro/to.

liabicndnse desertado de este Correccional 
José Cortes cuyas senas se csprcsaii acon- 
liuuaclo» , lo" pongo eu conocimiento 
de las jnslîcîas de los pueblos de la pro- 
Vincia, para <1«« quesea ha- 
bibo se le prenda y coiiduza a «ii disposi.

Logroño 14 de Junio de 1841. Juan 
de la T ejera-

Sefïas Personales.
Pelo V cejas negro, ojos castaños, nariz 

regular,‘barba id. cai^a ancha, color more, 
lio, estatura 5 pies y 3 pulgadas.

Dirección General de Correos^

CIRCULAR
Según órdenes comunicadas a esta Pi. 

reccioii por el Ministerio de la Gober- 
iiacioii de la Peninsula en 3 del actual 
á consecuencia de varias quejas de haber* 
se violado el sagrado de la correspondí n- 
cla en algunos puntos, recibiéndose en ellos 
cartas abiertas; la negcncla provisional se 
sirvió rcsolber lo que estimó conveniente 
para que no quedase impune semejante 
crimen, y á demás que por la Dirección 
se adoptasen las medidas mas enérgicas 
y eficaces para evitar que en adelante pu
diera perpetrarse.

A este propósito, y muy especialmen
te eou el de establecer una reciproca 
conhaiiza entre el público y las oficinas 
del hamo, alejando de estas todo inotiio 
de inculpación por faltas que generalinen- 
te no provienen de ellas, he acordado cir
cular las preveuciüucs siguientes:

4 .a Al recogerse las cartas del buzón, 
▼ al tiempo de recibirse las que se Iran- 
queen y cerlitiqueu, se verá si estau cei ra
das debidamente.

2 .“ &i apareciese alguna carta sin oblea 
(ó lacre), como por descuido suele acon
tecer , se la pondrá una inniediatameu-

3 .a Eu la que se encuentre con doble 
oblea, ó roto el cierre de cualquier ma
nera. como también sucede por voluntad 
del mismo que la escribió , o malicia del 
encargado de su conducion al correo, se 
pondrá cu lacre á un lado de la nema frac
turada, y nunca sobre esta, el^ sello del 
olido, de manera que quede bien cerra
da, y á la vista el estado cu que llegó á 
la Administración.

4;a De las cartas que en tal estado a- 
parezcan, se formará por duplicado en la 
Administración donde nacieron una lista 
de nombres y pueblos á quienes y a que 
fueren dirigidas. ,

3 a Una de dichas dos Ustas se expondrá 
al público por ocho días consecutivos ba
jo el epígrafe de «Cartas fracturadas re- 
cibiJas eu esta Administración (ó Lstaleta) 
boy (tantos de tal mes y ano). 
otra se conservara por término de un mes 
á lo menos, para satisfacer al publico de 
cualquiera reclamación que se hiciere so
bre alguna ó algunas cartas que llegaron 
acaso á su destino cu otros términos que 
los que van prevenidos, y poder exigir a 

' resnousabilidad á quien correspoiija.
G.a Al tiempo de entregarse las cartas 

para su cspeiidicion á los ülicíales de re
ja carteros y conductores distribuidores, 
se les hará reconocer el estado cu que las 
reciben, que no puede «ser otro que ha
llarse bien cerradas, como de costumbre 
se cierran generalmente, ó llevar el so- 
breeierre por medio de la operación pre 
venida cu la regla 5 », que ha de ejecutar
se en el punto donde nacieran.

7 .a Queda por consiguiente responsa
ble con su destino, y demas penas á que 
hubiere lugar, el empleado en cuyo poder 
se bttliaic alguna caita para el publico ó 

pliego oficial ó Jel servielo, que no est^ 
cerrada ó sobrcsellada.

8 .» Todo individuo á quien se fuere 
à entregar carta abierta, ó con señales de 
haberlo sido, siu el sobresello indicado , 
tiene derecho à no recibirla,’ y ademas 
un deber en obsequio de la sociedad, de 
pvociiiar la comprobación del «klito en el 
acto, paia que el culpable reciba el condig
no castigo.

9 .» Para evitar que por otro medio, 
no menos punible, se viole el secreto de 
la corespoudencia que por causas cono
cidas puede temerse especialmente cu los 
pueblos de corto vecindario, ocultándose 
las cartas, v no llegando asi de ninguna 
manera á manos de las personas a ijnienes 
ban dirigidas; los gefes tomarán á dicho 
propósito las precauciones convenientes de 
hacer las entregasálosestaletcrosy distribui
dores, por cuenta numérica de cartas, y 
aun formándoles listas donde hubiere fun
dadas sospechas de fraude, que llevando 
el sello de la Administración se expongau 
al público indispensablemente, como con 
mucha previsión se estableció cu la orde
nanza del llamo.

40,» Estas disposiciones estarán cons, 
tantcinentc espuestas cu todos los oficios 
de correos del Keino, y se publicarán en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias. La Dirección cuenta para que 
surtan el efecto que en beneficio del pú
blico se propone, ademas del celo y deco
ro de los empleados del Ramo, con la 
vigilancia de los Gefes Políticos y de las 
Autoridades locales, y les excita á denun
ciar las contravenciones que advirtieren.

41. Los Administradores principalea, 
especialmente , y en su caso y lugar los 
subalternos, quedan responsables de la pun
tual observancia de cuanto va prevenido 
v^del disimulo de cualquiera falta que no 
corrijan y dejaren de participar á esta Di
rección general-

A esos fines lo comunico á V’ esperan
do aviso de (|uedar en ejecutarlo.

Dios guarde a V. muchos años Madrid 
29 de Mayo de 1844.-Juan Baeza.
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Cn»f intiffcion âi)1 pfdtmcnfo D. Jtfel» 
c.hor lie USaciinoz ffuc quedó fie tuli tule en 
etyutuiero mUcrior.

Asi acabo cl Tiibnnul de la Xuiiciafnra 
cn aiio de *703, con el consejo de los 
mas graves Jaiiseon^^Uiios, ilanonislas y 
IVólogos sill (juc nadie ofendiese su fama 
ni les ennegreciese con los nombres de re, 
Junnadores y auocquisUs qtie en estos ino> 
tiernos tiempos prodigan à los qne los i;ui- 
tan. Vedados ^caminos son estos de une 
las peslumbradas pasiones ÿ encontrados 
partidas procuran hacer titulo justo y l a»’ 
tiVíte para di<turbiar el animo de los preo
cupados y d<‘seoetcntos.

Por esta época cu que la paz ya se mos
traba cual la aurora del dia, enderezábanse 
las miras del Gsbierno a reiormar abusos 
introducidos por las turbaciones de las coii- 
tiimas guerras .La dirección principal de 
negocios estaba al cuidado de Juan Grri 
que por segunda vez fue llamado á la 
Corle ríe España, Su primer aubdo fue 
introducir un nuevo sistema en la adini- 
nistreion de las reutas, y por opuestos á 
innovaciones cayeron del mando lus Minis* 
tros Grimaldo y el Marques de Mejora
da á quien recunjlazó I). Alanuel Vadi- 
llo, y con mstivo de la nueva forma «¿uo 
dió Felipe V á la sucesicu del Trono con 
la ley Sálica, y que fue con geaeralidad 
mal recibida, se (ieslituyóy aun desterro 
tambiciial Fres.dented I Consejo D. Frao- 
ci<eo llom'uillo, quien la combatía reda* 

• mente. Todo pues lo manejaba Orri pro
tegido ¡>or la Princesa Ursini y por el 
confesor del Hey el P. nobiuet. cn me
dio de algunas inmoderadas reformaciones 
los mas juiciosos reconocen cn sus provec
tos la profunda ilustración de I). Mcldior 
de Macanaz que se les aconsejaba, y que 
bien seguidos bubicran si«lo íuudameuto 
de dichosos resultados.

Este ilustre magistrado nació on Ellin 
reino de Alurcia, cu iG7<), y cn V^aleu- 
cia y salamanca fuerou sus estudios lega
les. Ganó crédito con el buen desempe
ño de los cargos que el cardenal portaear- 
rero le biso y los que ejecuto en las jor
nadas de Portugal y loma de Castcldr- 
vid. Carlos II le hizo su Secretario y Fe
lipe V le distingió con su estimación, A* 
la amistad de l>. Froncisco Konquilio de 
bio el que se le nombrase para establece 
la planta y nueva forma de gobernarse el 
Aragón, y se le hizo Juez de bienes con- 
fiscaeos de aquel Reino despues de la ba
talla de Aluiansa, aconsejo al Buque de 
Orleans, y tanto le sirvió en la toma de Tor- 
tosa, que principe confesó deberle á el Ja 
conquista y se le nombró para arreglar 
su gcbicruo politico. A su instancia se 
suprimieron varios consejos, y oblubo Jos 
cargos de Enviado al Congreso de Utrch 
y c! de una misión extraordinaria cerca 
de Luis XIV, que no llego á dosempe- 
ñar por haber sido promovido ai eleva
do de Fircal general del Consejo. En el 
estaba cuando con la ayuda de Orri se 
propuso destruir las exigencias indibidas 
de Roma y' disminuir sobre todo el for- 
mi lab'e poder de la Inquisición , pensa
miento que en.abraba con el de reformar 
las realas del Clero, para hacerlo después

.xa
de las del Fslado, <j<ic ya «nlenorirenfe 
Icuia el j’.edercso valido A fines de i713 
pri sentó ALncaiiaz al consejo una súplica 
contra la inmunidad eclcfijittita ó ctn.n qie- 
rc William Coxe, y esto es mas cierto, 
evacuó su parecer, pedido por el Consejo, 
cu virtud de su ininisteiio ¡Mira resolver 
cierta consulta hecha á ette por S. M» 
En »11 papel, auiHtue cn (crtnilios harto 
duros, que no defendemos, con exquisita 
erudición y -nica doctrina demuestra cuan 
perjudiciales son á los intereses de la coro
na las inmoderadas pretcnsiones de los 
Tribunales romanos- El Consejo Leal , 
medroso de las i-lelautadas ideas del minis
terio público, dilató coy diferentes señala
mientos la vista para decidir la consulta. AZu- 
«chos disimularon de miedo, otros por adula, 
ociou, algunos se opusieron libremente à el, 
«lotros con mas modestia, según el genio, 
«dijeron (¡uc la materia era giave, y (pie se 
«pasase el papel al Rey,” (piien oyó de Ala- 
canaz en audiencia secreta, que la autoridad 
Real había declinado con el abuso de los 
eclesiásticos, y (pie se habían hecho los tem
plos refugio de facinerosos (pie usurpaban 
las rentas Reales con las seculares adquisicio
nes: que la Nunciatura había extendido su 
autoridad á intolerable despotismo, y que 
mayores cosas habían pedido y represen
tado los antiguos ministros, doctos v celan
tes (1). Quiso Felipe (pío cada uno do 
los consejeros diese su voto por escriloj 
sacáronse pues muchas copias del papel 
V una vino á manos del Cardenal Gíudi- 
ce, (pilen la entregó á la finquí.siciou. Es
te Tribunal la sentenció , y despues de 
¡obtener la sanción del Cardenal Inquisi
dor, que á la sazón se hallaba desempe
ñando una plenipotencia cn Paris, lijó 
edictos condenatorios en las puertas de las 
Iglesias, en las plazas públicas y hasta en 
los muros de Ja Real casa. J/acanaz vsus 
protectores resistieron este golpe inespe
rado representando contra los actos imjui, 
sítorialcs, á los que callticaroii como aten
tatorios y contrarios á la corona. El Rei 
celoso de sus regalías pidió al Santo ofi
cio rebocacion de la sentencia, arrancó 
sus edictos y aun hubo de suspenderle en 
sus funciones, nombrando interiiianicnte 
por ln({U¡sidores á su confesor el 1*. Ro
binet y aun dominico hermano de Maca- 
naz y relevó al Cardenal Giudice de su 
alto cargo desterrándole politicamente. Si 
esta enérgica resolución Real se hubiera 
perfeccionado , otros fueran los beneficios 
que la presente edad disfrutara. Pero ui el 
Papa admitió la admisión del Cardenal, ni 
el P. Robinet aceptó su empleo, ni la 
Inquisición recibió al hermano de Afaca- 
naz, negando al Rey autoridad pura hacer 
el nombramiento. Por entonces también 
para infelicidad de este negocio , llegó la 
nueva Reina Isabel de Faruesio, la í*ar- 
mesana'^ que por los consejos del Carde
nal Alberoní alejó de la Corte á la prin
cesa Ursini y a Juan Orri, y faltó áAIa- 
canaz su poderoso iiiíliijo. Conservó su 
poder el Cardenal, volvieron al mando 
Grimaldo y el Consejero B, Luís Cnricl 
enemigo del filscal, (pie Inspiraron en Fe
lipe escrúpulos de conciencia y torcieron 
en desmayo su anterior decision. Convocó 
una Junta de Teólogos que sentenciaron

(i) San Felipe, Com.

faborahlcmeiitc al Santo Cficio, y el con- 
tejo de Castilla también conliimó cí fallo 
81 bien disculpando v aun elogiando el 
paji(;l de Alacauazenyu dura forma de len- 
gnagei^atribula al celo de su anti r por el 
servicio (lela ciuoiia. Así lisongraba á un 
tiempo; el Superior Tribunal al Moiiaica 
deciilído protector del sabio, magistrado 
y à las ortodoxas preocupaciones de aquel 
tiempo asi se guardaba del poder del San
to vficío y no coiiti'adecia abieitamente la 
fama que el papel de Maeanaz tenía cn 
fre los mas cuerdos de ajuntado v con- 
foime á Jas maximas del derecho canónico. 
Censuróse entonces la inrevereiteia de las 
palabra^ como ahora, no sin razón se cen
suraría.

A la caída (b; Juan Orri entró ep el 
mando el Cardenal Alberoni: el P. Robi
net no quiso continuar, y iniillendo su 
destino se I retiró á Francia á donde ya 
habia emigrado I). Melchor de Macanaz 
temeroso de persecuciones. Allise le aco
gió benignamente , y el Rey Felipe, aun. 
que habla purgado sus anteriores decretes 
con multas pecuniarias, no olvidó al hon
rado español, al que desde su destierro en 
Rau le dió interesantes comisiones de go
bernación. Noinbrósele de emhlado al con
greso de Cambra!, fue á 1‘arls para ar
reglar con Fleuri los intereses de España 
con absoluto pader: lo tuvo para a&lstic 
á la paz general que se habia de ajustac 
e;i Rreda, desde donde se le mandó vol
ver á España y se le aprisionó duramen
te en el castillo de Pamplona trasladcin- 
dole despues a! de San Antón de la Co
ruña. Alli perdió sus csciilos y consumió) 
los doce últimos años de su existencia, 
debiendo su libertad cn 1739' al generoso 
Carlos III (pie se la concedió para morir 
seis meses despues en el siguiente año , 
ú los 90 de su trabajosa vida.

De este su escrito encubierto desde ou- 
toiices á las Investigaciones de los cstudlq- 
so.s, solo se tenia la noticia histórica dpi 
suceso, y lo <pie de el se dice cu la sen- 
tenciadel Cardenal Giudice. Integra nos la 
lia conservado Coxe en su historia de los 
Borbolles. Coiidcuanse cu ellas ciertos es- 
critos de los autores legales franceses ¡Bár
dalo y Talon, que aun vivía y era minis
tro del Parlamento (Imprudente temeildad 
del Cardenal cuva conducta mereció »e. 
vera crítica de los franceses, pues calib
ea ron de atentado el que condenase la doc 
trina de un autor de su nación que esta
ba cn actual ministerio del Rey Cristia
nismo poripic liera lo propio (jnc conde
nar al mismo Rey que le sostenía), y si
gue prohibiendo un papel manuscrito (pie 
comienza por estas palabras; ElftsenltjC' 
neral, v conclnvc JlJath id lí) de Diciem- 
bre de 1715, con una adicción que co
mienza t*ondera^ y termina cotisulle- 
á r. J/. , que comprende 33 párrafos tíc., 
y luego sin justificación, se extiende en du
rísimos denuestos y ofensivas ^calilicacio- 
nes.

Aun permaciera este dictamen fiscal des 
conocido SI el Abad de Vivanco, Secre • 
tallo del Consejo y oficial mayor de la 
Secretaría de Estado á la vez, nole guar
dase original, remlllendo'e en la serie á |). 
José Rodrigo: como aparece del papel 
(pie á su cabeza ponemos. Fn el se es
cusa, temeroso de la Impilslclon, por no 
haberlo entregado antes: y descubre almis-
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mn liempo «ñaparle de ks turbulencias qne 
produjo y lientos mencionado.

Sin reftesiones ning'nnas sale liová la luz 
jHÍbliea pata persuadir á Jos incautos y 
pueril mente ortodoxos, ilustrar á los igno
rantes, no pocos de mala fé, y poner do 
nianíliesto. con especialidad á los de extran
jeras naciones el celo con (|uc nuestros 

.mayores han defendido los intereses del 
Bstado coulra las pretensiones indebidas de 
la Santa Sede.

AL-is ailclaiite nos proponemos examinar
las aucliamenlo si lenenios tiempo v capa
cidad paia terminar la historia general* va 
comenzada á escribir, de nuestras relacio
nes con la corte de Ilotna-

Papel áel o^bad de P^içanco^ 
Sec reí ario de Casi ¿lia, ert 
çue représenla elped/men- 
lo para que se archive.

JJn el\ Covsejo pleno de 19 de Di
ciembre dtt 1715 me dió D. Helchnrde 
Jllacaufiz (entonces l'iscal general de él) 
un Vedimento^ señalado dejsu mano, com
prensivo de cincuenta g cinco punios, en 
explicación de seis, (pie entre otros con
tenia un decreto de S. Jlí. de 8 de ,!u, 
lio d'i ctiuel aiio, sobre gne había manda
do al consejo gue le consultase.

Este Pedimento le lei aguel dia en el 
Consejo, g para votaren ruion de su con, 
texto, acardo que por la Secretaria que 
estaba ú mi cargo, se sacase y entrega
se ti cada Jtfinislro una copia de ^l,

J/icelo asi , g sin haberse vuelto à trn- 
tar en el Consejo de esta grave materia 
(aunque ¡o acordé en el algunas veces), 
llegó el dia 21 de Agosto de 1714, en 
que para ejecutarlo se publicó un decreto 
de S. de 20 de aquel mes^ por el 
cual se sirvió mandar que todos los Mi
nistros á quienes se la habia cnlregado 
copia del referido Pedimento , la voluie- 
sen^t mis pianos con su voto en tmla el 
día 25 inmediato precisamente, y à mi me 
orib-nóS. M. con papel del Sr. jc Alanuel 
de í adido de 22, que luego que las tubiese 
todas recogidas con los votos, pasase uno 
y otro á sus manos para ponerlo en las de 
ó. M. , como lo ejecuté en los dias 24»/ 
2o, g consta de los avisos originales que 
guardo del Sr. D. Jlfanuel.

Por aquel mes apareció fijado en algu
nas Parroquiales de Madrid un edicto'del 
tribunal de la Inquisición , prohibiendo 
(al parecr) este mismo Pedimento fiscal q 
mandándole recoger; g el Beg tuvo por 
conveniente ordenar al Consejo en decre
to de 24 del propio mes que se convoca
se pleno extraordinamnmentc el 2íí, y que 
por votos secretos, cerrados y sellados 
consultase d S. M. sobre las circunstan
cias que ocurrian en la fijación de aquel e- 
dicio, con la prevención de que aquel mismo 
fba pasase go al sitio del Pardo donde 
A. M. residía entonces, con todos los vo
it^ para que quedasen en sus Beales ma
nos.

Iodo se cumplió asi; pues á este fin 
os eplt^gué d las ocho de la noche con 

consulta iM referido dia, al Sr. D. Ma- 
uuel^ de Eaditlo, en el Pardo.

El Consejo, hasta que por la extinción 
* e la Secretaria cesé en su esistencia no 

tenido en este grave ruidos» asunto

Consejo pleno de Diciembre de I7i3.
Este dia por la tarde trajo d. 

Consejo pleno el Sr- l'íscat gene
ral este Pedimento que habia for. 
mado sobre los seis puntos conteni
dos en decreto de Ó de Julio de 
1712. que se habia visto en 12 de 
aquel mes, g acordado se enviasen 
copias d los Sres. Ministros délos 
referidos seispuntos;g habiendo pa
recido conveniente veer este papel 
para çl cabal conocimiento del dic
tamen en razon de los seis puntos, 
se resolvió leerle, como lo hice, 
y respecto de lo mucho que com- 
prendía, acordó el Consejo era 
preciso se diese una copia de él d 
cada Sciior Ministro: hice pre
sente la imposibilidad de ejecu
tarse por los pocos oficíales mios: 
ordenóse que llamase otros de las 
Secretarias compañeras hiedo 
(¡Si, y concluidas las envied cada 
Señor Ministro en pliego cerra
do y con un oficial mió, y orden 
de entregarle en mano propia. co' 
mo lo hizo, y algunos los envié 
con cubierta desde la Secretaria 
del Despacho, Eos Señores d quie
nes no las envié por sus enferme
dades son al Señor Gondomar, 
Señor Torres, Señor Ealdela- 
guila. Señor Gerena, Señor Por- 
tell, Sr. Jurado y Sr. Bamirez, 
y asi fueron quince las copias 
dadas entonces. Despues se die
ron d Salvador Aarabal Salcedo 
y Castro, Hay una rúbrica.

Consejo pleno 20 de Febrero 
de 1714.

Febrero, dia señala
do para empezar d tratar de esta 
materia, se difirió à un mes des
pues. líay una rúbrica.

Hoy O de Abril se cometió la 
vista de esto a G de mayo. Hay ana 
rúbrica.

<itro conocimiento alguno, ni yo orden de S. M. en su .' izon.
Y conserbandose en mi poder este Pedimento fiscal original, sobre qne recayó el 

edicto y ordenes citadas, de S. M ; dudo si podré y deberé entregarle con io.s de. 
mas papeles de la Secretaria que fue del consejo y estuvo a mi cargo, y si emige- 
nado podrá el escrúpulo concebir su custodia como transgresión d'el edicto eimi- 
prcndido en sus penas que mmea entendí me podían alcanzar guardándole como Se
cretario que era del Bey, sin cuya espresa Beal orden antes me considera ía delin
cuente SI le franquease ni contestase á nadie sobre el

per-o ya en la precision de enagenarme de todos los papeles de S. M. que- 
por mi ministerio puso, y han estado hasta la extinción de la Secretaria á mi 
cuidado; y debiéndomele muy especial este papel por sus altas gravisimas circuns
tancias, que el Bey tendrá bien presentes UQ he querido incluirle en el inven, 
tarto hasta saber que sea esta la voluntad de S. M- ó mandar otra cosa.

Suplico á S. exponga á S. M- mi reparo, y sírvase de participarme su Beat 
resolución para que como todas, la cumpla mi obediencia. Dios guarde a F. S. 
muchos años, como deseo. Madrid il de Febrero de 1717. fí. E. M. de F, s", 
fiu mayor servidor.—rEl Abad (le Fivanco.—Sr, D. José Bodrígo.

PEDIMENTO
del^scal general Doti Melchor de Macanaz sobre abusos de ía 
Dcííaría; provision de beneficios; pensiones; coad/uíorias; dispensas 
maírimoniales: espolias y vacant es; sobre el Nuncio ; derechos ds 

¿os fribunaies eclesiásticos; juicios posesorios ú otros asuníos
gravísimos,

1. El Fiscal general dice qne por decreto de 
V. A. de 12 del corriente fue servido acordaP 
viese los puntos que S. M. remitió al Consejo 
en 8 de Julio del año pasado tocante á los ex-* 
cesos de la Dataría y demás daños que esta Mo
narquía experimenta por los abusos introducidos 
en ella por Jos Alinistros de la corte Romana, á 
fin de que en vista de ellos V. A. informe á 
S. M. los remedios que se podrán aplicar, res

pecto de que cuantos basta aquí se han intenta
do lian sido inútiles.

2. Y para ocurrir al remedio de este daño en 
la raíz, sienta el Fiscal general que en las mate
rias tocantes á la fe y religion se debe ciegamen
te seguir la doctrina de la iglesia, Cánones y Con* 
cilios que la explican; pero en el gobierno tempo
ral, cada soberano en sus Reinos, sigue las leyes 
municipales de ellos, y cuando estas leyes son de
ducidas Ô corroboradas con disposiciones canónicas 
y conciliares, con mayor razón, y especialmente 
en España, que como previenen las leyes del Rei
no, fue toda ella conquistada con inmensas fatigas, 
sangre, sudor y trabajo de nuestros gloriosisimoa 
y catolicísimos Reyes, y demás de ello son protec
tores de ios sagrados Cánones y Concilios, y como 
tales lian hecho guardar todos aquellos que ma 
convienen al gobierno temporal de sus Rciuos, 

o. Gracias. Eutre las extravagantes de Bo
nifacio V III y Gregorio XIII, se hallan dos por 
las cuales se prohibe con censuras reservadas que 
se pueda llevar ú ofrecer dinero por las gracias ó 
provisiones que hace la Sauta Sede , y asi anate
matizan a todos los que toman, piden, dan ú ofre-

, cen dinero u otra cualipiier cosa, aunque sea en no- 
y declaran por nulas toilas las provisiones que en otra forma se hicieren 

c inhabilitan a los provistos y mandan se restituya lo que se hubiese dado. ’
Â' Beservas. La provision ile ios veneficios de que nsa la Corte romana es con- 

trariaá los sagrados Cánones y Coueilios, cu perjuicio déla jurisdicción de los ordí-

ca cantida.-I, y declaran por nulas
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rítos y la razon de los beneficios que pre
tenden, y que el Agente haya de mandar 
lus tales papeles al Fiscal general, y este 
tcronocerlos y dar cuenta de ellos en el 
Conpcbsy < ‘ C««*no, C" vista de ellos 
V de lo (¡uc el Fiscal general dijese con- 
;«ltar á S. M. lo que se le ofreciese y 
pareciese; y que cu esta y no en otra 
forma se cíeculc, y se espere la aproba
ción de S. AI. Y que el que en otra 
forma lo ejecutase sea habido por eslra- 
ño de eslos Reinos y se le aparte de ellos 
y se le ocupen las temporalidades sí lúe- 
re eclesiástico y gozase del privilegio del 
fuero y cánon; y ti no lo fuese se le cas
tigue en su persona con todo rigor como 
contraventor de tan santas V’ saludables re 
soluciones, canónicas, conciliares y legislati
vas, y los Curiales tengan la misma pena.

<S'e continuara)

OBRAS
á suscncio/i en l^ogrono libre7'ja 
de IJ. Domiftgo Rí/¿z, calle de la 
Plaia frente á porialea fiúmc- 
ro 981.

QUEVEDO.
Edicclou de lujo con 2800 grabados. 

Los Sres. suscritores á dicha obra pasaran 
à recoger la entrega 17 y sigue habierla la 
suscrlcion.

MARI ANA.
Historia general da España , hasta el 

pronunciamiento de Setiembre de 1848, 
Los Sres. suscritores pasarán à recoger el 
tomo 7 o y sigue babierta la suscrlcion á 
18 rs- el tomo en papel regular y 14 cu 
papel vitela azulado.

al gil BLAS DE SAETILLA ATA.
Rica ediccion con C08 láminas, pasarán 

á recoger las enlregas 17 y 18 de la esprc- 
gada obra y sigue habierla la suscrlcion.

DICIONARIO Fraseológico Frances, 
Español y Vice-versa. For D. Antonio Ro- 
tondo. Se halla en prénsala 4.» entrega de 
esta obra original , cuya publicación está 
mereciendo los sufragios del público Ilus
trado. Cada entrega constará de unas OÜ8 
frases, y su precio en esta provincia tres n. 
cada una de dichas entregas.

PAP AMOSCAS
MARTINILLO.
MINISTROS DE GOBIERNO

en la Corte de los Reyes de Castilla, 
hermanos

DEL CAPILUASTELLAE.
Dcseripciott jocosa de tan altos peraonnjeSy 
hecha en octavas reales, por un yenio y 

numen jestivo buryulesi
¥ LOS

GIGANTONES Y GIGANTILLAS, 
objeto de alegria, y símbolo religioso de 
la gran sojeninldad <lel Santísimo Corpus 
Christi, en décimas, por el mismo.

Se vende en la librería de D. Domingo 
Ruiz, á 2 reales.

navios? y como Jal no se conoció en Es- 
p:»úa cu muchoü si^jlos, A asi comicnc que 
S. M- mande que solo se pci milan estas 
reservas en el caso que los Cabildos, los 
ordinarios y los Metropolitanos no pro
vean los beñcGcios, cada uuo en los seis 
meses que el Concilio general, Lateranen
se les señaló, tiioceucioSily Cleuienle Ill, 
y las leyes de lo Partida les prescribieron 
y (lue para ((lie tan santas, canónicas y con
ciliares resoluciones se observen, se gc 
providencia para que el que oblnbierc 
heneücio que no sea con estas cncuns- 
la,irlas, sea bahlilo por estraii» de eslos 
lleinos y se le ocupen las temporalidades 
y que los frutos de los tales beneficios 
se detengan basta que baya legitimo suce, 
tor á quien darles. , 

>í. Pensiones. Las pensiones sobre 
las di/nidades v beneficios eclesiásticos son 
contra lo dispiu-stoencl Sínodo romano de 
Inocencio 11; contra lo dispuesto en el 
Concilio general Lateraoeuse de Alejan
dro 111; contra el Concilio Tnronense,y 
contra ío resuello por Inocencio 1S5, Crc- 
gorioHX, Clcmcule III y otros su-ios 
pontifices: la razon de esta prohibición 
fue porque los Prebendados, clérigos. Cape
llanes y Beneficiados tubiesen congrua sus
tentación; que las Iglesias fuesen servidas 
y asistidas con el culto y veneración ,,ne 
se debe á tan alto Ministerio; que se cna- 

• sen personas Idóneas; que lues en elegidos 
los de mayor luleligeucia , virtud y capa
cidad; por estar á su cargo la aduiinis- 
traelo!» del pasto espiritual y la enseñan
za de la verdadera doctrina,y tainbicíi por
que pudiesen con mayor decencia asistir à 
BU'* Prelados cu las (unciones pastorales, 
4*jercer la hospitalidad y socorrer à los 
pobres en sus necesidadca: á todo lo cual 
se falta con las pensiones, como espheó 
el Pontifice Clemente 111; y al mismo 
tiempo se defraudan los Patronos y se 
atropellan las piadosas disposiciones de los 
fundadores. ' ...

(Î Por estos tan altos motivos prohi
bió San Luis, Rey de Francia, estas pen
siones, no las toleran los demas Acynos 
católicos, V el Sr. Rey D. Enrique 111 
á instancias del Reino junto en cortes 
hizo embargar estas rentas y pensiones: y 
aunque el Papa solicitó se alzasen ios 
embargos, no lo logró. ,

7- Pío IV y San Pío V declararon 
por síinoniacas las pensiones en testas lé- 
reas,’y las leyes del Reinólas prohiben, y no 
habiendo bastado 'todas estas probibiciones 
V providencias pava que este daño ba
ya cesado, como se reconoce de que lue- 
¿o que S, M. permitió que corriese el 
comercio con la corle de Roma, por lo to, 
cante á penitencia y orden gerárqiiicn, a- 
■visaron los ministros que de solo el arzo
bispado de Sevilla habían entiado en Ro 
roa en dos meses más de ochocientos mil 
ducados de oro romanos.

8. Entiende el Fiscal general para 
que tau santas , pías, y religiosas disposi
ciones no se vulneren; convieneipic S- Al» 
8C sirva mandar que ninguno de sus .súb
ditos y vasallos, pueda ir personalmente 
ni emhiar por otro algún medio á solici
tar dignidades ni beneficios de la corte Ro
mana, si no es en el caso prevenido al núm.
4. Y que cuando este llegare no hayan 
de ir permnalniento; sí <:uc se hayan de 
presentar ante i’l Agente ijue Al. tiene 
cu esta Corte, y exhibirle sus titulos y iné- 

hallan de venta en Logroño en la Ubre- 
ria de Jíniz.

MUSEO INFANTIL 
ó dilección de {lisfoiias curiosas e inslriiclí- 
vas para estimular la aplicaclou de los ni
ños.

Consta de seis lomos en diez y seis, con 
echo grabado» sobre cobre cada uno, y cada 
mes se publicará uno, por el orden siguiente:

1 .0 El Gnllher.
2 .0 El Robinson Croiiseo. 
ív.” El Robinson suizo.
4 o La historia sagrada.
50 duegos y recreos para muchachos. 
G.o Juegos y cntrelonimieutos para laS 

jóvenes.
Se publica por suscrlcion. Al qoe se in

terese por toda la colección solo abonará 72 
reales con laminas en negro y 88 ilumina
das Por tomos sueltos serán 14 reah s en 
negro y 28 iluminadas» todo encuadernado 
á la holandesa lina como se usa en París 
que se venden á mas precio de los que se 
anuncian.

EL DIABLO MUNDO, 
Poema de don José Espronceda No se sa
be los cuadernos que compondrá e.vta obra. 

líl precio de los cuatro cuadernos son 18

Se está imprimiendo una edición de lu
jo que se dará en pago á los que hayan com- 
prado la primera.
LOS NIÑOS PINTADOS PORELLOS 

MISMOS.
Un tomo en octavo prolongado, de esme

rada ediccion y veinte y cuatro láminas lito
grafiadas por uno de nuestros mejores ar
tistas.

Saldrá á luz en seis entregas. Cada una 
contendrá cuatro láminas con sus corres
pondientes articulos.

Cada mes saldrán dos entregas, á 6 rea
les vellón en Madrid cada una y 7 cu las 
provincias franco de porte.

roletits de medicina 
CIRUGIA Y FARMACIA, 

Periodico ofeial, de la Sociedad 
médica general de So

corros mutuos.
Este periódico, que hace ocho anos 

8C publica en Madrid, y que, despues de 
habe»; fundado la esprc.-ada Sociedad, el 
instituto médico español y otras asoracio- 
iies, ha llegado á hacerse el centro de lu
ces y de comunicación Clenlifica entre 
todos los profesores de la península, ha me
jorado notablemente en este ano la Impre- 
bÍuii V papel, siendo uno de los mas correc
tos y bellos que en el día se publican , 
V por lili precio tan moderado que está al 
alcance de todas las fortunas, Le reco
mendamos, pues, á todos los medicos, ci
rujanos y farmacéuticos que deseen estar 
al corriente de los progresos de las cien
cias y de las novedades que ocurren en sus 
respectivas prolesiones.

Su precio es de I») rs. por trimestre 
franco de porte, no admitiéndose siiscri- 
cloncs por un termino menor.

Se siiscílbe en Logroño en la librería 
de Ruiz.

Obras que se están publicando por el edi
tor don Jynacio Poix en Jlíadrid j y

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ-
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